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Quito 8 de junio del 2010 
Sr. ALBERTO CRISTÓBAL ORTIZ YEPEZ 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de socios de la Compañía 
“ASISBEST CÍA LTDA”, reunida en Quito el día de hoy 8 de junio del 2010, en uso de las 
atribuciones que le confiere el Estatuto Social de La compañía; tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted para que siga ocupando el cargo de Presidente de la Compañía, antes mencionada; 

por el periodo de DOS años, contados a partir de la fecha del registro de su nombramiento. 

De conformidad con los estatutos de la Compañía, usted desempeñará la representación 
legal de la Compañía, en caso de falta temporal o definitiva, impedimento por incapacidad 
física, mental del Gerente General. 

La compañía ASISBEST CÍA LTDA; se constituyó mediante escritura pública el 23 de enero 
del 2008, ante El Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y se aprobó, mediante resolución 
de la Superintendencia de Compañías No. 08.Q.13.000443; de fecha de trece de febrero del 
2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 20 de febrero del 2008, 

bajo el No. 463, tomo 139. 

Este Nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil le servirá a 
usted como documento habilitante para su actuación. 

Se servirá dejar constancia de la aceptación del cargo para la cual ha sido designado. 

Asegurando éxitos en sus funciones quedo de usted. 

Atentamente 
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JORGE VALENCIA A OTENA 

Quito 8 de junio del 2010. 

Yo ALBERTO CRISTÓBAL ORTIZ YEPEZ; acepto la reelección al cargo de Presidente de 
la Compañía “ASISBEST CIA LTDA.”; para lo cual he sido nombrado comprometiéndome 
fiel y cabalmente con las funciones encomendadas. 
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Or. Rau! REGISTRADOR MERCANTIL ANTIL DEL CANTON QUITO 

    

        
   


